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INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas hon No ADM-B6-394 Superintendente de Compañías, según Resoluc A 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Señora Superiatendente 

de Compañfas Encargada, en su Resolución No, ADM-87-053 del 3 

de april de 1937; ? ( | 

CONSIDERANDO 

-QUE el 8 de abril de 1987, se ha otorgado ante el Mo- 

tario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete, la escritura pública de constitución simul- 

tínea de la Compañía “VELBROL S.A."”; 

QUE el doctor Ernesto Vernmaza Trujillo, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo . 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE. el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC«DJ- 
CA-87-0671 del 27 de abril de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, ung vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultínea 
de "VELEROL S.A.", con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, representa 
do por dos mil acciones de un mil sucres cada una, de confor 
midad con los términos constantes de la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto cen la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registrof)
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Ref.: Resel. No.87-2=1-1- 
Cía.: "VBLEBOL S.A.! 

ARTICULO CUARTO.- Dispouer que uu extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 

- los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

O 2. « CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

| COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil, a : 

0 o 30 ABR, 1987 

. o Dr. Luip Salazar Bécker 
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16.689, número 3.071 del Registro Mersantil y aneteda - 
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